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LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VILLA DEL CARBÓN, EN CUMPLIMIENTO 
DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 91, FRACCIÓN XIII, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO, PUBLICA LA PRESENTE GACETA CON EL SIGUIENTE: 
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La C. Ofelia Antonio Sandoval, Presidenta Municipal Constitucional de Villa del Carbón, Estado 
de México, en estricto cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 123 y 124 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México; así como los artículos 30, 31, fracción XXXVI, y 48, 
fracción III, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y en observancia a los acuerdos 
adoptados en la Vigésima Octava Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día 01 de 
septiembre de 2025, hace del conocimiento público a los habitantes de este municipio, que 
el Ayuntamiento de Villa del Carbón, Estado de México, emite los siguientes acuerdos: 
 
 
    PUNTO CINCO. 
El C. Ignacio Juárez Hernández, Secretario del Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 121 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y 91, 
fracciones VIII y XIII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, CERTIFICA que el 
Ayuntamiento, en su VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, celebrada el día 
01 de septiembre de 2025, desahogó el Punto número CINCO del Orden del Día aprobado 
para la correspondiente sesión, referente a: 

 
5. Propuesta, discusión y en su caso, aprobación de la 

nomenclatura y número oficial de las calles de la 
demarcación territorial denominada "el charco" en la 
comunidad de las hectáreas, siendo estas las 
siguientes: Calle el chorro, Calle cascadas, Calle río, 
Calle manantiales, Calle ojo de agua, Calle lluvia y 
calle lago. 

 
Tras el análisis de la propuesta, las preguntas de los integrantes de la asamblea deliberante, 
el debate y la votación, el órgano colegiado determinó el siguiente: 

 
 

A C U E R D O 
 

ÚNICO. – Se aprueba por unanimidad de votos, la nomenclatura y número oficial de las calles 
de la demarcación territorial denominada "el charco" en la comunidad de las hectáreas, 
siendo estas las siguientes: calle el chorro, calle cascadas, calle río, calle manantiales, calle ojo 
de agua, calle lluvia y calle lago. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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    PUNTO SEIS. 
El C. Ignacio Juárez Hernández, Secretario del Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 121 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y 91, 
fracciones VIII y XIII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, CERTIFICA que el 
Ayuntamiento, en su VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, celebrada el día 
01 de septiembre de 2025, desahogó el Punto número SEIS del Orden del Día aprobado para 
la correspondiente sesión, referente a: 

 
6. Propuesta, discusión y en su caso aprobación de 

la modalidad para recibir en físico o en efectivo 
los 30 metros cuadrados que los ciudadanos 
Francisco y Oscar España Martínez, que tienen 
como obligación cumplir por la subdivisión 
autorizada por la Secretaría de Desarrollo 
Urbano e Infraestructura del Gobierno del 
Estado de México. 

 
Tras el análisis de la propuesta, las preguntas de los integrantes de la asamblea deliberante, 
el debate y la votación, el órgano colegiado determinó el siguiente: 

 
 

A C U E R D O 
 

ÚNICO. – Se aprueba por unanimidad de votos, la donación en  efectivo de $12,300.00 doce 
mil trescientos pesos, otorgado por los ciudadanos Francisco y Oscar España Martínez, a favor 
del Ayuntamiento de Villa del Carbón. Esta donación se realiza en complimiento de la 
subdivisión de su propiedad autorizada por la Secretaría de Desarrollo Urbano e 
Infraestructura del Gobierno del Estado de México. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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    PUNTO OCHO. 
El C. Ignacio Juárez Hernández, Secretario del Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 121 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y 91, 
fracciones VIII y XIII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, CERTIFICA que el 
Ayuntamiento, en su VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, celebrada el día 
01 de septiembre de 2025, desahogó el Punto número OCHO del Orden del Día aprobado para 
la correspondiente sesión, referente a: 

 
8. Propuesta, discusión y en su caso aprobación de la 

reinstalación del Sistema Municipal de Protección 
Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (SIMUPINNA) 
de Villa del Carbón, Estado de México, 2025-2027. 

 
Tras el análisis de la propuesta, las preguntas de los integrantes de la asamblea deliberante, 
el debate y la votación, el órgano colegiado determinó el siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
ÚNICO. – Se aprueba por unanimidad de votos, la reinstalación del Sistema Municipal de 
Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (SIMUPINNA) de Villa del Carbón, Estado 
de México, 2025-2027. Conformada de la siguiente manera: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

SISTEMA MUNICIPAL DE PROTECCION INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES (SIMUPINNA) 
 

PRESIDENTA DEL 
SISTEMA : 

C. OFELIA ANTONIO SANDOVAL  
PRESIDENTA MUNICIPAL  

SECRETARIO EJECUTIVO 
DEL SISTEMA : 

C. IGNACIO JUÁREZ HÉRNANDEZ  
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO  

INTEGRANTE : 
LIC. VERÓNICA LÓPEZ ARGÜELLES  
 PROCURADORA DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES  

INTEGRANTE : 
C. DANIELA GIOVANA RANGEL SOTO  

DIRECTORA DE DESARROLLO SOCIAL  

INTEGRANTE : 
C. ESTELA CRUZ SANDOVAL  

DIRECTOR DE ATENCIÓN DE LA JUVENTUD  

INTEGRANTE : 
C. IVONNE ROQUE CRUZ  

DIRECTORA DE ATENCIÓN A LA MUJER  

INTEGRANTE : 
MTRO. AARÓN CRUZ FRANCISCO  

DEFENSOR MUNICIPAL DE DERECHOS  

INTEGRANTE : 
C. JOSÉ DANIEL RUEDA ANTONIO  
PRESIDENTE HONORIFICO DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA 
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    PUNTO NUEVE. 
El C. Ignacio Juárez Hernández, Secretario del Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 121 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y 91, 
fracciones VIII y XIII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, CERTIFICA que el 
Ayuntamiento, en su VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, celebrada el día 
01 de septiembre de 2025, desahogó el Punto número NUEVE del Orden del Día aprobado 
para la correspondiente sesión, referente a: 

 
9. Propuesta, discusión y en su caso aprobación del 

nombramiento del C. Edgar Monroy Mercado como 
notificador, inspector, verificador, visitador y 
ejecutor del Municipio de Villa del Carbón. 

 
Tras el análisis de la propuesta, las preguntas de los integrantes de la asamblea deliberante, 
el debate y la votación, el órgano colegiado determinó el siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
ÚNICO. – Se aprueba por unanimidad de votos, del nombramiento del C. Edgar Monroy 
Mercado como notificador, inspector, verificador, visitador y ejecutor del Municipio de Villa 
del Carbón.  

Se hace constar que la C. Ofelia Antonio Sandoval, Presidenta Municipal Constitucional, tomó 
la protesta de ley del C. Edgar Monroy Mercado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Se informa a los presentes y a la ciudadanía en general que la Gaceta Municipal de Villa del Carbón, 
Estado de México, se encuentra disponible para su consulta y descarga en el sitio web oficial de este 
Ayuntamiento, a través del siguiente hipervínculo: https://villadelcarbon.edomex.gob.mx/gaceta-
municipal  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Así lo acuerda y certifica el C. Ignacio Juárez Hernández, Secretario del Ayuntamiento del Municipio de 
Villa del Carbón, Estado de México, Administración 2025 – 2027, quien actúa en ejercicio de sus 
funciones y con fundamento en la normatividad aplicable, en Villa del Carbón, Estado de México. - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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